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Maletín 
DE LA PIIOVINCIA DE LEON. 

A - U V I M E N C U OFICIAL. ! 

Liiogo^ae loa Sres, Alcaldes y Sccrctarioa re-
«iban loa números del Bole t ín t^ua correspondan al 
¿iatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
aitlo ia costumbre donde permanecerá hasta el re-
tlbo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de canservar losBo/f-; 
Uries coleccionados ordenadamente para su en cua
derna c ion a ue deberá verificarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Lassusericiones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ¿ hijoB, 
Plegariar 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por3 meses 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitarla 
suscricion. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Las diaposiciones de las Autoridades, escejU-
las que sean á instancia de paite no pobre, Re in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncie 
concerniente a! servicio nacional, gue dimane de 
las mismas; pero tos de interés particular pagarán 
un realj adelantado, por cada linca de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Presiílcuíh del Cobijo de llioistraj. 

S. M . el Rey (Q. D . G.), Su 
A. ft. la Sema. Señora Princesa 
de Asturias y S. M . la Lleina Do
ña María Cristina, continúan ¿n 
el Real Sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M. la Ileina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas conlinóan en 
Santander (Sardinero), sin nove
dad lanibíen en su importante 
salud. 

Gobierno de p r o v i n c i a . 

Kn el BOLETÍ.V ÜÍ-ICIAL do esta provin
cia coiTeíjmndicnlü al din 28 del ac
tual, si; liiilla uidertu una circular con 
ul núm. 33, en qutí EC inunifíestn que 
I ) . Jítcintu de Ltini Iiti entregado en 
la Comisión del Banco de Espuíia de 
estü capiíní, id cantidad de00 pesetns 
con 34 céntimos, en concepto de sus-
cricion ¡jjirn Jn C;ij¡i de Inútiles y Huér-
fitnos de la gneria; y como no se ha 
indicado Que piocede del descuento de 
un dia de habei' de todos los emplea
dos afectos ni Cuerpo Nacional de In
genieros de Montes do este distrito, se 
hace e.--ta atdaracion para conocimien
to del {ifililico y dé los interesados. 

León'JO de Agosto de 1870.- E l Go
bernador, ly ico tás Carrera , 

M I N A S . 

j pertenencias de la mina de plomo ar
gentífero llamada Ca3tiüUd<td**\t*.&Q. 
termino común del pueblo de Cabeza 
de Campo, Ayuntamiento deCoruIlon, 
parage queltomanBarrancodeS. Cris
tóbal, en un filón de cuarzo calizo al 
S. del Prado de José López Jarcio de 
dicho Cabeza de Campo y k 15 metros 
de! arroyo que laja del ya referido 
barranco; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la furma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el citado filón de la estrtjmi-
dad del prado del José Lopea y deter-
minado por una visual A la cúspide de 
la mina Cónsul de la Plata antigua 
360 metros, desde dicho punto se me
dirán 100 metros al "P., 100 al S., 
300 al N . y 300 al S. y levantando 
las perpendiculares respectivas se 
cierra el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido coiulicionalmento, por decreto de 
este dia la preseníe solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
íey de minería vigente. 

León 25 de Agosto de 1876.—Nico-
Iris Car re ra . 

D O N N I C O L Á S G A H U E R A , 
Gobernador c i c i l de esta p ro
v i n c i a . 

Hago saber: Que por D. Bartolomé 
• Velayo Ruiz, vecino de Vega de Pas, 
i'esídeute en Ponferrada.de edad de40 
años, profesión destagtsta del Noro-
íisto, os tildo casado, se ha presentado 
ün la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
A las nueve y media de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo l ü 

Hago sabor: Que por D. Francisco 
Losada, D. Alonso y D. Blas Rodri
gue/., vecino el primero de León, y 
ios otros dos de Manzaneda, mayores 
de edad, profesión mineros, estado 
casados, se ha presentado eu Ja Seo-
don de Fomento de este Gobierno do 
provincia en el dia veintiuna del mes 
de la fecha IÍ las nueve de su maña
na, una solicitud de registro pidien
do 250 pertenencias de la mina de ci
nabrio y otros llamada Manzaneda, 
sita en terreno común y particular de 
los pueblos de Arieuza, Manzaneda y 

Cornombre, paraje que llaman V i -
llarubia, y linda al S. E . rio de Avien -
za, al N . O. rio Rogiz, al N . E . ter
reno común y particular de los pue
blos de Manzaneda, Cornombre y 
Arienüa, y al S. O. terreno común y 
particular de los pueblos de Mauzane
cia y Arieuza; hace la designación de 
las citadas 250 pertentíncias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida una calicat» practicada en el 
campo de Villarubia, término de Man 
zaneda, distante 250 metros, direc
ción N . 20° próximamente al E . de la 
Ermita de San Roque sita en térmi-
do de Cornombre. Desde él se medi
rán 2.500 metros próximamente á 
los ISO0 ó los que resulten hasta la 
miirgen del rio Arienza, y otros 2.500 
metros á los 310" tainbien próxima
mente ó los que result n hasta la 
márgen derecha del rio Rogiz, y le
vantando perpendiculares de 250 rae-
tros á los 220 y 40° próxima y res
pectivamente desde el vértice de esta 
designación. 

i no habiendo hecho constar estos 
interesados que tienen realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per. 
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha d» este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
loy de minería vigente. 

León 22 de Agesto de 187G —iVt-
eolás Ca r r e r a . 

Hago saber; que por D. Diego Ma
rín Moutoya, vecino do Dallad, pro-
viucia de Almería, residente en Po
tes, provincia de Santander, do edad 
de 54 años, profesión minero, estado 
casado, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día de Ja fecha, á las 
diez de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias de 

la mina de plomo llamada L a T r i 
n idad , sita en término de Fuente-
Blanca del pueblo de Cabeza de Cam
po, Ayuntamiento deConí l lon, en el 
terreno que se halla intermedio de la 
mina antigua Cónsul de Ja Plata y 
L a Inocencia según escavncion, lin
da N. montafia de la Covadada N . O. 
con un viñedo llamado de las miye-
ras, ul E . la misma montaña de la 
Cuvadada y al S . con uti arroyo; 
hace la denignaciou de las citadas 12 
perlenencias eti la furma siguiente: 
se tendrá por punto de partida la re
ferida escavacion tomándose todo el 
terreno que resulte franco al N . y 
N. O. hasta intestar o n L a Inocencia 
al E . 100 metros y al S. hasta intes-
tar también con el nuevo registro del 
Cónsul de la Plata. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposÍ_ 
ciónos los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24*de la 
ley da minería vigente. 

León 25 de Agosto de 1876.—JVi-
colds Carrera . 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l . 

CONTAMIUA PROVINCIAL. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
E l dia 1-1 del actual tendrá lugar 

á la.s once do su miulana en la Salude 
Sesiones do esta Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento do Las Omañas, i n 
hibiéndose del conocimiento en la 
reclamación interpuesta por el Alcal
de de barrio de Mataluenga, sobre el 
cierro de una calleja por D. Agustín 
Alvareü de Rebolledo, Párroco da 
aquel pueblo, contra el cual se alzan, 
diferentes vecinus del mismo. 

León l .MeSetiembredel878.—El 
Vicepresidente, Ricardo Mora Varo
na.—El Secretario A . , Leandro Ro
dríguez. 



C O N H D M U DE LOS FONDOS D8L PWSUPUESTO MíS DE SBTIEHBRB DBL ARO Ccn VÓMICO 
PBOVINOML. DE 1876 1 1877. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
diclio mes, formada por la ConlaiJuriá da fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el articulo 37 da la ley de Presupuestos y Contabilidad pror in -
oial de 20 de Setiembre de 1865 y al 95 del Reglamento para su ejecución de 
la misma fecba. 

SECCION i .*—UASTM OBtMAioa ios . fcrlttuloi. 
Tola] 

por capltuloi. 

. Capítuh I.—ADHIMSTUACION PROVINCIAL. 

Articulo 1 . ' Dietas de los individuos de la Comi
sión i 1.500 pesetas anuales los forastertsy 1.000 
los de la capital . . 

Personal de la Diputación provincial. . . . . 
Material d<! la ñipulaciony sus dependencias. . . 
Ar t . 3.* Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales. 
Material de estas Comisiones. . . . . . . 

Capitulo //.—SERVICIOS GENERALES. 

Art . i . * Gastos de bagajes. . . . . . • 
Art . 5. ' Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo XII.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1 .* Personal de la* obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentcs'y pontones no com
prendidos en el plan gonnral del Gobierno.. • . • 

Material para estas obras 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1.* Junta provincial del ramo. . . . 
Art- 2.* Subvención ó siipleinenlo que abona la 

provincia para él soslenimiento del Institutoile se
gunda enseñanza.. . . . . . . . . . 

Art . S." Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el soslenimienlo de la Escuela normal 
de Maestros 

Art 4." Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera enseñanza 

Art . 6.° Biblioteca provincial. 

Capitulo VI.—BEMEFICENCIA. 

Art . ) . * Estancias de (lemontfs. . . . . 
Art . 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sosteriimieiilo </<•' lo* Hospitalus. . 
Art . 3.° Idem id . id. de las Casas de Misericordia. 
Art . 4.° Idem id . id . de las Cusas da Esiiósilos . 
Art ' 5.° Idem id . id. de las Casas de Maternidad. 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 

Onico. Para los gastos de esla clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS IÍOLUNTARIOS. 

Capítulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

TOTAL GENERAL. . • . . • 

Pesetat C». Piietai Ct. 

841 68/ 
2.105 421 

541 66 / 

83 331 
833 34/ 

i .000 
1.000 

1.669 ) 6 Í 
572 92) 

415 » t 

5.400 »í 

089 661 

166 66 
219 » ' 

2.000 

2.375 
t .600 

25.000 
578 

4.105 41 

2.000 • 

2.042 08 

4.890 32 

31.355 » 

2 000 » 2.000 » 

2.835 » 2.835 » 

49.223 81 

En León i 21 de Aünsto de 1876.—Kl Contador de fondos provinciales, Salus-
tiano Posadilla.—V." B."—El Vice-presidenle de la Comisión provincial, Ricardo 
Mora Varona Sesión de 21 de Agosto de 1876.—La C' Vision acordó aprobar la 
precedente distribución para el próximo mes.—El Vice-presidente, Ricardo Mora 
Varona.—El Secretario A . , Leandro Rodríguez. 

Oficinas de Hacienda. 

IduiWlrimi «íMórcita de li pmineii le l e» . 

Negochilo de Estancadas. 

En la Gaceta de Madrid, comspon-
ílíenle al tlin 1 • del Mlunl, se halla til -
serlo el anuncio siguiente: 

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.—El Ola 16 de Setiembre próxi

mo lendiá lugar en esta Dirección, de 
dos y inedia á Ircs de la tarde, la se -
gumía subasta con objeto de adquirir 
1.000 jesmas de papel blanco continuo 
necesario en la fábrica del ramo para la 
elaboración de sellos sueltos, y basta un 
máximun de 200 si se considerasen pre
cisas, todo con arreglo al pliego de con
diciones que sirvió para la primera y 
que está de manifieslo en este centro d i 
rectivo. 

meo para su Lo que se anuncia al 
inteligencia. 

Madrid 31 de Agosto de 1876.—El 
Director general, P. S., Manuel de Es
pejo.» 

Lo que u inserta en el presente BO
LETÍN OFICIAL para conoeimiento de Ut 
personas que deseen interesarse en la 
mencionada ¡uiasta. 

León 3 de Setiembre de 1876 .—El 
Jefe económico. Carlos de Cuera. 

DIRECCION GENERAL. 
DI 

PROPIEDADES T MUECUOS m «TASO. 

C I R C U L A R . 

A l encargarme de la Dirección de 
Propiedades y derechos del Estado, me 
creo obligado á manifestar á V. S., pa
ra que lo tenga presente y lo haga com
prender & las Secciones de Propiedades, 
cómo he de conducirme en el desempe
ño de esle cargo que debo 4 la bondad 
de S. M. y i la confianza del Gobierno. 
Es mis necesario que V. S. conózcalos 
propósitos de esta Dirección desde que 
por Reales órdenes de 28 de Julio y de 
2 de Agosto el Sr. Ministro ha preveni
do que so esfuerce la' Administración 
para cobrar los atrasos y para vigorizar 
y regularizar la marcha ádministrallvá 
desde luego. Estas prevenciones exigen 
que este Centro haga á V. S. ciertas ad
vertencias para lograr, que los deseos dél 
Sr. Ministro se realicen. 

Los puestos Bdminislralivos, no se 
se oculta A V. S. que son de suyo im
portantes, porque desempeñados con in
teligencia y celo levantan los intereses 
morales y materiales del país, protegen 
cuanto es digno de protección y respeto, 
y dan verdadera y sólida prosperidad h 
los pueblos. Si se trata, sin embargo, 
de un Centro administrativo del Minis
terio de Hacienda, la importancia, en 
los momentos presentes, aumenta extra
ordinariamente, y es á todas luces claro 
que hay que imprimir en los servicios 
la mayor actividad, la moralidad más 
exilióla y la energía más decidida. As! 
lo reconoce'}' reclama unánime la opi
nión pública, y el Gobierno alendiéndo-
la, y para llenar debidamente su misión, 
ha dictado sin duda las Re les órdenes 
de 28 de Julio y 2 del corriente. Por la 
primera, se ha encargado á esta Direc
ción se ocupe con soücilo afán de hacer 
efectivos los descuhierlos por ventas de 
bienes del Estado, y para lograrlo se 
dirigió i V. S, la oportuna circular de 

,29 de Julio último, aceptando, como 
aceplo, lo que en ella se ordena, lo nía 
nifieslo a V. S. desde «1 primer inflante 
para que se dedique con esfuerzo á cum
plirla puntual y religiosamente. 

Los compradores de bienes nacionales 
tienen un derecho indisputable á que 
el Estado les garanlice sus contratos y 
á que legalmente les ampare contra to
da agresión injusta. Amante de ¡a jus
ticia y de la legalidad hasta el extre
mo, no dejaré jamás de procurar ese 
amparo y esa protección ¿ quien real

mente la nedésile y dentro de la ley la 
reclame. 

En cambio de los derechos que los 
compradores adquieren, contraen la obli
gación ineludible y sagrada de pagar el 
precio de la propiedad que subastaren. 
Cuando conservan la propiedad y no sa
tisfacen el precio, faltan á todos sus de
beres, cansan un daño notorio al Estado 
y dan molh o fundado y justo á que la 
Administración, si la prudencia no bas
ta, ni los avisos previos han sido sufi
cientes, proceda por los medios que las 
Instrucciones autorizan á apremiar y co
brar, sin pararse un solo instante ni ha
cer excepción en caso alguno. 

No hay otros medios de cubrir las 
obligaciones del Estado que hacer efec
tivas las contribuciones, impuestos y 
rentas que las leyes autorizan al Gobier
no para exigir. Hacer cuanto es conve-
Diente para cobrar las contribuciones 
dél propietario, del labrador, del indus
trial y del comerciante, y mirar con in
diferencia el cobro del precio de las fin
cas que el Estado ha cnagenado, seria 
.adámente injusto y por demás escandi-
loso. La Administración que tal hecha 
consintiera quedaría desautorizada y 
falta de respeto' y dé prestigio. Conste, 
pues, 4 V. S., que en este punto estoy 
resuelto á no ceder hasta lograr que los 
compradores paguen, y hasta conseguir 
que para realizarlo los funcionarios pú
blicos cumplan sus deberes satisfactoria
mente. No espero, ni admito, -respécto 
& particular tan importante, ni consul
tas, ni. dudas ni vacilaciones: lo que 
aguardo son hechos que demuestren que 
los descubiertos desaparecen, pues as
cendiendo eif todas las provincias á 
4.600.000 pesetas por rentas, y i 
75.570.000 por pagarés vencidos hasta 
30 de Junio, seria una falla imperdona
ble mostrarse siquiera apático para re
caudar cantidades tan crecidas. Los fun
cionarios que trabajen asiduamenle, los 
que hagan lodo lo necesario para admi
nistrar bien y recaudar con presteza, 
pueden contar con Indo mi apoyo y pro
tección: los que sigan olra conducta, 
tengan la evidencia de que propondré 
al Ministerio cuanto crea oportuno, sin 
detenerme anie consideraciones de nin
guna clase. 

Por causas que nn deban ser á V. S. 
desconocidas, vienen sufriendo cierto 
retraso las redenciones de censos, y es 
preciso facililarlas y aclivailas para que 
el Estado realice el capital no desprecia • 
ble que deben producir, y para que la 
propiedad, libre de afecciones y cargas, 
sea objeto de cuantos contratos pueden 
contribuir i mejorarla y á desarrollar el 
crédito real. LiniilAndose hoy la Admi
nistración i obrar dentro del derecho 
vigente, imporla mucho que V. S. cui
de de que las solicitudes de redención 
se tramiten y resuelvan con premura, 
haciendo conocer ó los censatarios las 
ventajas y facilidades que les dá el De
creto de 22 de Diciembre de 1868, que 
son por cierto dignas de estimarse. Las 
oficinas tienen el imperioso deber de 
proceder con extraordinaria actividad, 
porque los particulares se moleslan y 
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cansan cuando'obsenran que las solici-
tmlea de redención te retrasan y esto d i 
lugar & que muctias redenciones no se 
solicilen, ó solicilailas se abandonen. 
Si á más de lo eipuesto, pane V. S. es
pecial cuidado en reclamar l o i réditos 
de censos que legitlmamento deba co
brar el Estado, los censatarios Intenta
rán prontamente la redención, pues en 
la actualidad es posible que algunos se 
detengan, porque no eligiéndoseles 
oportunamente los réditos, no sienten el 
gravamen, ni tienen estímulo alguno 
para tratar de redimirle. 

Tan importante como cobrar lo que 
se adeuda y procurar la redención de 
censos, es saber si las adjudicaciones do 
lincas se notifican sin perder un dia á 
los rematantes, pues basta que la nnti-
iicacion se realiza no corre el término 
que los compradores tienen para pagar-
el primer plazo y formalizar los paga
rés. Sobre esto se ha advertido en oca
siones grande y casi abusivo retraso, y 
por lo mismo es conveniente saber si es 
te Sífvicio s» lleva con regularidad y si 
los Comisionados cumplen las disposi
ciones que boy rigen; que son suficien
tes sin duda para que la Administración 
domine todas las dificultades. Donde ad
vierta que las notificaciones se demoran 
y que por ello se retarda el cobrar el 
primer plazo, el exigir la responsabili
dad legal ¡i los que no le satisfacen,-y el 
proceder á más á la venta en quiebra, 
adoptaré desde luego" las "medidas con-
venieiites, ó daré cuenta al Sr. H.nislro 
para que corle el mal de raíz, si no es
tuviese en mí mano hacer cuanto con
venga para conseguirlo. 

Respecto i las ventas, basta con que 
V. S.se encargue que se promuevan con 
constancia, cuidando empero de enage-
nar dentro de la legalidad y sin locar en 
caso alguno i la propiedad que no sea 
desamoitlzable, pues lo contrario, sobre 
vulnerar derechos que la Administración 
debe respetar y proteger, dá lugar i 
frecuentes nulidades de ventas que son 
gravosas por necesidad al Bslado y que 
lastiman el buen nombre de la Adminis
tración. 

£1 número de expedientes que la des
amortización produce es por demás ex
cesivo, y el retraso de su despacho vie
ne algunas veces á ser irremediable. 
Pero cuando el trabajo es mucho y las 
dificultades apremian, es indispensable 
multiplicarse para salir adelante y ven
cer todos los obstáculos. La Dirección 
estudiará las reformas que puedan irse 
introduciendo para que en lo sucesivo 
disminuyan las reclamaciones y para 
que marchen con rapidez las que se en
tablen. Por de pronto no puede descono
cerse que los expedientes que existen 
hay que resolverlos y para que su ter
minación no se dilate es conveniente 
darlos buena dirección sin rebuscar trá
mites inútiles ni hacer que uada dato 
sea hijo de un nuevo acuerdo. En la pri
mera comunicación debe pedirse cuanto 
racionalmente contribuya á conocer y 
aclarar la cuestión: quien asi no se con
duce, no tiene verdadera idea rio' sus 
deberes, y retrasa lo que al Estado, á 

los pueblos y á los particulares importa 
terminar con brevedad. De este retraso 
y de esos infinitos trámites, nunca bas
tantes y nunca los últimos, nace un cla
mor basta cierto punto justo, que tengo 
la resolución de atender para convencer 
al país de que la Administración oye l a i 
quejas, cuando son fundadas, y procura 
evitarlas en cuanto es posible y la com
plicación de los asuntos lo permite. " ' 

Aquí llene V. S. expuesto con senci
llez lo que sobre los puntos de más gra
vedad opino y el criterio , en que han de 
inspirarse mis actos. Cuide V. S. de no 
olvidarlo y de hacerlo comprender á 
cuantos de esta Dirección dependen, ad-
virliendo á lodos que administrar con 
fortaleza y con lealtad, oír al público con 
benevolencia y atemperarse siempre á 
la justicia sin distinciones nf preferen
cias, es una obligación de cuyo cumplí- " 
miento no he de eximir á nadie. No ten
go la presuntuosa vanidad de suponer 
que no puedo equivocarme; pero afirmo 
i V. S. que aspiro i patentizar con m i 
proceder que no sé torcerme, nj con
siento que nadie se tuerza ni extravie.' 
Tal he procurado sea mi conducta en 
otras ocasiones, y tal será hoy por lo 
mismo que la situación de la Hacienda 
exige que se administre ahora como 
nunca con vigorosa resolución y con la 
moralidad mis exquisita'. Réstame ad
vertir á 'V . S., que siendo' necesarios 
dalos para dirigir con acierto, es i n 
dispensable que á más de tener presen
tes las indicaciones que preceden, cum
pla V. S. y baga cumplir las prevencio
nes siguientes: 

t . " Procederá V. S. sin levantar 
mano á bacer efectivos todos los atrasos 
por rentas y pagarés vencidos hasta 50 
de Junio úllimo. Los días 10, 20 y últi
mo de cada mes, dará V. S. cuenta á 
esta Dirección de lo que se adelanta en 
el cobro de los atrasos. A la comunica
ción de fin de mes, acompasará V. S. la 
relación nominal prevenida en la circu
lar de 29 de Julio úllimo, y un estado 
en que conste: ( . ' Lo que se debía por 
pagarés vencidos hasta el 50 de Junio 
en fin del mes anterior. 2." Lo que se 
ha cobrado en el mes de la fecha. 
3. ' Lo que queda pendiente de cobro 
para el mes siguiente. Respecto á ren
tas, dará V, S. otro estado igual en la 
misma comunicación de fin de mes; os-
lo sin perjuicio de los estados de recau-
cion y débitos, y nota de recaudación 
probable que periódicamente remite 
V. S. á este Centro. 

2.* Los plazos por ventas y reden
ciones y las rentas que venzan ó hayan 
vencido desde 1." de Julio en que rige 
el nuevo presupuesto, cuidará V. S. de 
que se hagan efectivos á sus respeclivos 
vencimientos, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, sin omitir la remisión do 
un estado en linde cada mes, en que con 
distinción de pagarés y rentas aparezca 
el Importe de los vencimientos que han 
tenido lugar en el presente alto econó
mico, lo que se ha cobrado dentro del 
mes y lo que queda para cobrar en el si
guiente. 

5." A los que paguen con retraso 

debe exíglrseles el 4 por 100 mensual 
por la demora, con arreglo i la ley da 
presupuesto) de 26 de Diciembre de 
1872. No olvide V. S. que osle recargo 
es de su personal responsabilidad y de la 
del Jefe de Intervención, cuando tos 
deudores acrediten no haber sido reque
ridos en la forma qne previenen las Ins
trucciones y publicados sus nombres en 
el BOÜTÍ'K OFICIU. 

' 4 . ' ' Mandará V. S. formar y remi
tir á esta Dirección en el término de 
quince días, una relación en que cons
ten las órdenes de adjudicaciones de fin-

'cas 6 censos qué estén sin notificar á 
los interesados,'expresando los nombres 
de los compradores, la fecha de ja adju-

idicaclon, la finca ó censo adjudicado y el 
precio en que lo fueron Otra relación 
igual, y en el propio término remitirá 
V. S. da las adjudicaciones que se han 
notificado y en que haya pasado el t é r 
mino para pagar el primer plazo sin ha
berlo realizado ni haberse anunciado el 
remate en quiebra. 

: 5." Es indispensable quo V. S. man
de igualmente un estado en qué conste 
lo que se adeuda por diferencias de pre
cios entre los primeros remates y los re
mates en quiebra, expresando el nom
bre de los deudores, la cantidad que 
adeudan, y sí están apremiados, y des
de.cuándo, para hacerlas efectivas. 

6. " También es preciso que V. S. 
manifiesle sí se cumplen puntualmente 
las disposiciones 9,*, .10, 1 1 , 12 y 15, 
y de la Real órden de 25 dé 'Enero de 
1867, y si por virtud de ellas se dá par 
te á los Juzgados de los rematantes que 
no pagan oportunamente. 

7. * Las solicitudes de redención de 
censos cuidará V. S. de que se tramiten 
con la mayor actividad, y las noticias é 
informes qué pida la Dirección se remi
tirán y evacuarán con prontitud para 
evitar que los expedientes se retrasen y 
qué se pierda el tiempo en recordar ór
denes que desde el primer momento de
ben ser cumplidas. 

8. * Haga V. S. enlender á los fun
cionarlos que de esta Dirección depen
den, que es preciso cumplan sus respec
tivas obligaciones con la mayor exactitud, 
estando seguros de que serán apoyados 
y recomendados los que se muestren ce
losos, á la vez que se exigirá la más se
vera responsabilidad á los que no mani
fiesten con hechos su honradez, su apti
tud y su actividad. 

Del recibo de esta órden, y de haber
la dado la conveniente publicidad en el 
BOLETÍN o r i c i i i do esa provincia, se 
servirá V. S. dar aviso á la brevedad 
posible. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 do Agosto de 1876.—Juan de 
la Concha Castañeda.—Sr. Jefe d é l a 
Auniinislracion económica de 

de Enero úllimo, la Real órden siguiente: 
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 

(q. D. g.) del recurso del Ayuntamiento 
de Bailén, provincia de Jaén, alzándose 
del acuerdo de I I de Mayo último, por 
el que esa Dirección general declaré su
jetos al pago del Impuesto de consumos 
los granos deitlnadus á la siembra; y 
teniendo presente al propio tiempo la 
instancia de D, Juan Francisco Urda, 
arrendatario municipal que fué de los 
consumos de dicha ciudad, sobre rebaja 
del precio de su contrato y percibo de 
los derechos designados á la sal, ha te
nido á bien S. M. confirmar el acuerdo 
apelado, reservando al Ayuntamiento y 
al arrendatario, la facultad de acudir & 
los Tribunales ordinarios, si lo creyesen 
conveniente/ para hacer valer sus res
pectivas aspiraciones.» 

Lo qiu se instrta en esté BOLETÍN OFI
CIAL para amoetmiento de los Ayunta
mientos y ie los particulares. 

León 2 de Setiembre de 1876 .—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

CONSUMOS. 

l a DinscHon general de Impuestos 
con fecha 28 de Agosto úllimo se fia ser 
vido trasladar á esta Económica la Real 
órden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se co
municó á esta Dirección general en 5 

Negociado de Estancadas. 

Con arreglo á lo dispuesto por la D i 
rección general de Rentas Estancadas, 
el dia 50 de Setiembre próximo, tendrá 
lugar en la Administración subalterna 
de Riaflo, la subasta de 126 envases 
vados que en aquella existen, bajo las 
condiciones y á los tipos siguientes: 

1 .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo dé 60 céntimos de peseta 
cada cajón de pino. 

2 . ' Serán admisibles las proposicio
nes que se bagan por lotes que consta
rán de cien cajones, pucliendo los licita-
dores hacer proposiciones á las fraccio
nes restantes, y cuando no lleguen á la 
cifra indicada, se formará un solo tote 
de los existentes. 

5.* La adjudicación definitiva no 
podrá hacerse basta que no recaiga la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo y nolilicnda que esta sea al inte
resado, deberá ingresar el importe de 
los envases adjudicados y retirarlos del 
almacén dentro de los 8 dias siguientes. 

I o que se anuncia en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en 
la mencionada subasta. 

Leou 50 de Agosto de 1870.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL cor
respondiente al dia 50 do Agosto úlli-
rao, la nueva Instrucción para la admi
nistración y cobranza de las cédulas 
personales, creo conveniente advertir, 
para desvanecer las dudas que pudieran 
ocurrir, no obstante la prescripción es-
presa del art. 18 y lo que se desprendo 
de las demás disposiciones relativas á la 
clasificación, que i-iempre que un indi
viduo se halle comprendido en dos ó 
más calegoi las, d be proveerse de la 
cédula de mayor precio, incurriendo si
no lo hiciere, en la pena que séllala el 
artículo transitorio de uquella. 

Lo que lie acordado hacer publico 
por medio del presente BOLETÍN OFICIAL 



i fin de que nadie puoda alegar ¡gao-
rancia. 

León 2 de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero, 

Acordado por órden de la Dirección 
general de Contribuciones, fecba 22 del 
actual, que D. Fernando Gómez Acame, 
Auxiliar de segunda clase de la Compro
bación de la contribución industrial de 
esta provincia, se traslade á desempe
ñar la plaza de igual clase á la de Zara
goza; en el dia de hoy ha cesado en el 
espresado cargo. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los sehores 
Alcaldes y del públ co. 

León 31 de Agosto de 1876.—El 
Jefe econiímico, Cilios de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslítucional de Sania 
Elena de Jamús. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayunlaniienlo, dotada con 
el sueldo anual de 600 pesetas, pagaspor 
trimestres de los fondos del mismo; los 
aspirantes que opten por ello, lo liarán 
en el ¡mprnrogablo término de 20 (lias 
contados desde la fecha de esta inser
ción, presentando sus solicitudes en esta 
Alcaldía de mi mando. 

Santa Elena de Jamúz & 18 do Agosto 
de 1876.—El Alcalde, SegundoGordon. 

Alcaldía conslítucioml di 
La Pola de Gordon. 

Por renuncia del que la desempeña
ba so llalla vacante la plaza do Jlédico-
Cirujann ilu este Ayunlaniienlo, con la 
dotación anual de 500 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, con la obliga
ción de asistir íi 70 familias pobres. Las 
solicitudes se dirigirAn i esta Alcaldía 
por téi'iuino de un mes, pasado el cual 
se proveerá. 

La Pola de Gordon á 29 de Añosto 
do 1876.—Por órden del Alcalde, Diego 
Gulioriez. 

Por los Aytinlnmientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hiillnrsa 
tenninndo V expuesto ni público, el rc-
partlnilcnUnlo la cunlrihiicion de inmue
bles, cultivo v ganadería para que los 
contribm entes que se crean agraviados 
en sus cuntas, puedan reclamar en el 
término de ocho dias que so íes sefiala 
pata verificarlo. 

Fresno de la Vega. 
YillahoiirtU!. 

Alcaldía consliliicioml de 
Hiaño. 

Según me participa el Alcalde de bar
rio de esta villa se ha aparecido en les 
pastos de la niUma un caballo, cuyas 
seiias se ponen á continuación, el cual 
s? dice que dias antes niulnba por entre 
el puesto (pie hay entro Valdeon y ba-
ianihic. La persona íi quien pertenezca, 
se presenlaiá á recojorlo y le será entra-
gado, ¡ibonandn las costas que ocasione, 
v previa ¡iiftilicncion de la pertenencia. 
' lliailo y Agosto2o de 1876— Viceh-
te Miguel. 

SES.\S DEL CABALLO. 
Edad o anos, alzada 7 cuartas algo 

escasas, pelo negro, con un lunar blan
co en un ceslillar y unos pelos blancos 
producidos por rozadma de la baticola, 
en la falda del lado mímenlo tiene co

mo una herida recien cicatrizada, babia 
sido herrado de los cuatro estreñios aun
que no traía mis que dos herraduras. 

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Anclles, de donde era natural y vecino, 
Antonio Alonso Fernandez, dejando 
abandonada ¿ su esposa y familia hace 
ya unos quince dias poco más ó menos, 
sin que hasta la fecba se haya podido 
averiguar s u paradero apesar de las di
ligencias practicadas; ruego á los seño
res Alcaldes y encargo á la Guardia ci
vil y demás dependientes de la autori
dad, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido, lo pondrán á mi 
disposición, para lo cual se ponen las 
senas á continuación: 

Edad 54 anos, estatura un metro 560 
milímetros, pelo rojo con algunas canas, 
barba id . , cara redonda, color bueno; 
viste de estameña casera del pais; y i 
temporadas no está bien de sus faculta
des mentales. 

Riailo y Agosto 22 de (876.—Vicen
te Miguel. 

Audiencia del Territorio. 

i intUrit iitotiitfH i i l i luiiemii di VilUiilii 

A N U N C I O . 

En los 15 últimos dias del mes de 
Octubre próximo se celebrarán en esta 
Audiencia exámenes generales de aspi
rantes á Procuradores, conforme h lo 
prevenido en el art. 3 ° del Reglamento 
de 16 de Noviembre de 1871. 

Las aspirantes deben reunir las con
diciones señaladas en los números 1 .*, 
3.' y 4:.• del art. 875 do la Ley orgáni
ca, y dentro de los 15 primeros dias 
del mes de Setiembre inmediato, dirigir 
sus súliciliidcs al limo. Sr. Presidente 
de esta Audi- ncia por conducto de la 
Secretaria de Gobierno, expresando en 
ellas si desean ejercer la profesión en 
pueblos con ó sin Audiencia, y acompa
ñando los dociimenlos que determina el 
a'rl. 5.° del citado Reglauienlo. 

Lo que de órden del limo. Sr. Presi
dente se anuncia en los BOLETINES OFI
CIALES para conocimiento de lodos aque
llos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 28 de Agosto de 1876.— 
El Secretario de Gobierno, Baltasar Ca
rona. 

JUZGADO M U N I C I P A L DE I .EON. 

NACUIIHNTOS registrados en este Juzgado durante la i . " decena del mes de 
Agosto de 1876. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

NACIDOS VIVOS. 

Lcgilimos. No lcgilimos 

3 

NACIDOS SIN VIDA Y HÜF.UTOS 
ANTES M SBIl 1NSCH1T0S. 

Lcgilimos. ¿Vo IcgUimos. 

ambas 
claici. 

DEFUNCIONES regis t radas en este Juzgado durante ta i . " decenade Agostode 
1876, clasijicades por teao y istado c i v i l de los fa l lec idos . 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
Itt 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I M O S . 

Solteros, cosatlos. Vluilos. 

TOTAL.•• j 

3 

10 13 

í olleras. Cusaiioí. Vlutlns. TOTAL. 

TOTAL 

CENEIUL. 

19 

León 21 do Agosto de 1876.—El Juez municipal accidental, Lic . Máximo 
F emnndez'—El Secretario, Enrique Zotes. 
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En la noche del dia I d e l comento, 
fué robada una yegua con su cria, de la 
propiedad do Francisco Gutiérrez, veci
no ile Villamaiiin, Ayuntamienlo de I to-
diezmo, cu esla provincia; cuyas senas 
snn las siguientes: edad cerrada, alzada 
7 cua:las, 2 pulgadas, poco más ó me
nos, pelo pardo oscuro, cslrelln chica en 
la frente, una nube en el ojo izquierdo, 
palicalziida un poco de la mano derecha, 
herrada de nuevo do los cualio piés, 
clin laiga y la cola un poco despiiula-
da, y la potra do tres meses, negra, 
con una estrella en la frente. 

I m p r c n l n de ISnfncl Garzo é IBljoSt 
Puesto dclosllucvos, núm.U, 


